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I LA PRESCRIPCION ENTRE COMUNEROS 

:-.---_~--

LAS SUCESIONES DE $ 5.000 LIBRES 
DE TODO I MPUEST O . - UN INTE
R ESANTE ALALl SI S DE LA LEY 51 

DE 1943 

Es de suma util idad para los cafete ros 
todo lo que t ienda a f ac ilitarl es la mejora 
de las t itulaciones relativas a sus in mue
bles, porque esto les permite disfrutar del 
crédito hipotecario y porque l as fincas con 
una cor recta tradic ión de dominio, va len 
m ás que l as que carecen de buenos Utulos. 

En el Congreso Cafetero de N eiva pr e
senté un proyecto de acuerdo, acogido por 
unanimidad, t endiente a organizar en los 
Com ités Departament ales, ' ofic inas de abo
gados encargadas de hacerles a l os cam
pesinos pobres 'el estu d io de sus t itu lacio

nes, a fin de que les indica ra n los medios 
de a r reglarl a s. 

Por el Congreso Nacional se aca ba de 
expedir la Ley 51 de 1943, sobre di v isión de 
com unidades y j uicios de sucesi ón de cuan
tia inferior a $ 5.000, la cua l trae una im
porta nt ísima t esis que viene ól f avorecer a 
los que han fun da do predios en las comuni
dades, y los han pose!d o por veinte años, 
Como es la de pe rmitir l a p r escr ipción en
tre comun eros. 

A con t inuación consig no mi pa recer sobre 
este import ante estatuto lega l. 

Las Grandes Com unidades l as forman 
vastas extension es de tierr a, adjudicadas a 
titu lo de m erced , ven ta o composición, du
rante la época de la Colon ia. En los . pr i
meros años de la vida republicana se hi

ci eron igualmente adjud icaciones de la t i 
fundios a los héroes de nuestra indepen 
dencia, a contratistas de obras públicas y 

en pago de bonos de baldíos. Al morir los 
primitivos titular es, sus propiedades pa~ 

saron a los herederos, quienes, por las difi 
cultades de l a época o por el poco valor de 
las tierras, se limitaron a hacer una par
tición numéri ca y no mate rial de la heren
c ia. U nos de los ad judicatarios de cuotas 
partes en el indiv iso vendieron y otros, a 
su vez, trasm itie ron su derecho a sus he
r eder os, y as! indefinidamente. En el trans
curso de varios años y aún de siglos, estos 
predios vinie ron a pertenecer a innu mer a
bles personas. Alg unos comuneros entra
ron, ampar ados por su derecho, a formar 
hac ie ndas dentro de la Comunidad, pero 
otros se li mi taron a tener en sus escrito
rios los títulos de dueños de derechos en 
la Comun idad. 

E l legislador colombiano ha dictado va
ri as ley es pa ra solucionar este problema. 
Todavía en 193 6, a l crea rse l a jurisdicción 
espec ial sobr e juicios de t ierr as, se facultó 
a sus Jueces para conocer de t a les juicios. 
Pero, a pesar de todo, el problema conti 
nuó tan insoluble como antes. 

El error consiste en creer que, pasados 
mucl,os a ?í os y ocupadas zonas determina

das dentro de las Comunidades, por comu
neros que las han explotado económicamen
te po r el térmi no requerido para demandar 
13 p r escripción, se puede pensar en partir 
las com un idades desposeyendo a los ocu
pantes y entreg ando el f ru t o de sus tra
bajos a los otros comuneros, que nunea eje r
cita ron su der echo y q·ue se limitaron a te

ner en sus archi vos un títul o que los acre
d itaba como copa rtrc ipes. 

L a prescr i pci ón adquis it iva de domin io, 
reg lam entada por nuestro Código C ivi l , era, 



2966 Revista Cafete r a de Colombi a. 

pues, la única solución posible, y así lo 
comprendió el Cong reso, el cual interpre
tando sus propias leyes, declaró que era po
sible la prescripción entre comuneros. 

Al través de la historia jurídica del país, 
la tesis contrari a no se explica sino como 
un rastro en nuestra jurisprudencia de la 
antigua ley española que nos rig ió y que 
expresamente prohibía la prescripción en
tre comuneros. 

La prescripción entre condueños existe 
en el Código Civil francés, en el a r genti 
no y en el expedido últimamente en V ene
zuela. Nuestro Cód igo no t iene ninguna 
disposición que la prohiba y, si se omitió 
la disposición ex presa, la ley que acaba de 
exped irse, por vía de interpretaciém, la 
viene a decla r ar ahora de una manera ca
tegóric a. 

Los preceptos de la nueva ley podemos 
sintetizarlos así : 

El comuner'o que posea una f inca en una 
comun idad, la cu al ha explotado económi
camente para sí, con presci ndencia de los 
demás copartícipes, por el tiempo requeri
do para prescribi r , puede demandar la de
claración de pertenencia por la vía ordi
naria, haciendo uso del procedimiento se
ñalado por la L ey 120 de 1928. 

Se presume que cada comunero tiene en 
la comu nidad un derecho igual a lo que 
haya poseído, por el término necesario pa
ra alegar la prescripción ordinaria o ex

traord i "aria . 

El procedi miento es el señal ado por el 
C ódigo Judicial para el juicio ordinario, 
con las mod ificaciones o adiciones que com
porta la Ley 120 de 1928 para la c i t ación 
de los in teresados ausentes o inciertos, los 

cuales se emplazarán por carteles que se 
fijarán en los luga r es públicos de la cabe
cera del circuito y por edictos que se pu
blicará n por tres veces, en tres meses distin
tos, en un pe,'iódico del Departamento y en 
uno particular, sistema que da mayor pro
tección a los presun tos interesados ausen

tes o inciertos. 
Este procedimiento da también al Juez 

la facultad de dictar autos para mejor pro
veer y de practicar, por propia iniciativa, 
toda clase de pruebas. 

No satisfecho con estas garantias el le
g islador de 1943 agregó ci ertas facu ltades 

inquisit ivas al ' Juez, a f in de que personal_ 
m ente pueda cerciorarse de la verdad de 
los hechos en que se funde la dernanda, ya 
que no podrá dictar sentencia sin ha ber 
practicado antes un a inspección ocular en 
el predio materia del juici o, a petición de 
pa rte, o de oficio, previ a citación de los co
linda ntes. En el prop:J t erreno, el Juez i n
terrog ar á a 105 vecinos y a las demás per
sonas que estima r e necesario sobre la efec
tivid ad, continuidad, publicidad y tranqui
lidad de la posesión invoca da por el dé
m andante. De t a l manera, que los derechos 
de t erceros quedan ampliame nte resguar
dados, y no ser ia posibl e una colusión en
tre litigante s para sorprender a t erceros 
poseedores de buena fe. 

La prueba de la ex istencia de la Co
munidad y la de su s linderos, es muy sen
ci lla: se debe acompañ ar la demanda con 
los títu los de los inter esados y los relati
vos a la Comunidad, donde consten los lin
deros, complemen t ad os con un certificado 
del Registrador de Instrumentos Públ icos, 
sobre l a historia de la Comunid ad. Se ten
drán como linderos del ind iviso y se pre
sumen com o tales: Jos que consten de tal 
certificado. Se desecha, pues, la prueba tes
t imonial, por los inconvenientes que pue
de aparejar. 

La nueva ley que comentamos se r efie
re no simplemente a las Grandes Comun i· 
dades, sino a todas en general. L a Oficina 
Nacional de Catastro estuvo in t eresada en 
esta ampliación, y a que en el levanta
miento de los Catastros Munic ipales se tro
pezó con e l g rave problema de las pe

queñas comunidades. Por una tradición de 
nuestros campesinos, pequeños terrateni en
tes, t a l vez rastros de las ant ig uas institu
ciones de las encomiendas O resguardos de 
i nd ígenas, los habitantes del campo ocu 
rren , al fallecer sus pad res, al A lcalde pa
ra que les divida la tierra, o la parten de 
hec ho entre e llos. Tales sistemas no t ienen 
ningún respaldo en nuestro Der echo Civ il, 
y los ocupantes continúan indefi nid amente 

en comunidad, sin título alguno, fu era de 
la posesión que respalda su derecho. 

La nueva ley, pues, con razón , a l inter· 
pretar las disposiciones sobre prescripción 
de nuestro Derecho C ivil, no hace distin
ción entre grandes o pequeñas comunida· 
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des, siguiendo e l aforismo romano de que 
don de ha y la misma raz ón ca be idéntica 
disposición. Ad el11 ás, en los casos en que la 
H. Corte Suprema de J usti c ia ha decl a ra do 
la prescripción entre comuneros, en mu
chos de e ll os precisa m e nte s e ha referido a 
pequeñ as comunidades herenciales. 

En re lación a estas pequeñas comunida
des, para evita r su formaci ón , la ley que 
estudia mos t r ae una trascendental medid a, 
digna de todo encomio, y es la relativa a 
las mortuo r ias de un ca pital menor de c in
co mil pesos ( $ 5.000.00 ), q ue se decla ran 
libres de todo derecho, y cuyo s iste ma de 
li qu ida ción se hace fácil y r á pido . Los jui
cios pueden f enecerse en cu arenta dras, 
cumpliendo las forma lidades de cita r a los 
inte resados en la sucesión, por e l espacio 
de t reinta dí as , seña lado e n el Códi go J u
dicia l. 

Por último, la n ueva ley de rogó e l a rt icu
lo 12 de la Ley 120 de 1928, por cuya su
pres ión propugnó por mucho tiempo e l doc
tor Lu is Felipe Latorre, a utor de esa ley. 
Aquel a rticulo, instroducido en los debates 
de 1928 co ntra la op in ión de su autor, ha
cía inef icaz el juicio de declaración de pro
pieda d, q ue bie n pudi e ra ll a marse ju icio pa
ra sa near titu lac iones, pues esta bleció que 
la sente nc ia sólo pe rjudica r ia a los de man
dados que fuera n parte e n e l juic io, ha
ciendo la sentencia ineficaz contra los 
dema ndados inciertos o desconocidos. 

E n lo venidero, a virtud de la deroga
to ria de l a rt ic ulo 12 de la citada Ley 120 
de 1928 y en presencia del artic ulo 3Q de la 
nueva ley, en defecto de person as conoci
das o pres upues tos inte resados, la deman
da puede entab larse cont ra demand ados in
ciertos o desconoc idos, med ia nte los em
plazamientos y c itaciones qu e hemos men
cionado. L a sen t encia defi ni t iva, hechos los 
em plaza mientos, surtira efectos genera les 
con t ra t odos los que pudie ran alegar al gún 
derecho en e l predio cuya decla rac ión de 
propiedad se solicita, al tenor de la cita
ción. 

De esta mane ra, hemos sa lvado la d ifi
culta d y deficiencia q ue a la Ley 120 de 
1928 le a no.!a el docto r Luis Fe li pe La t or re 
en su libro ~IDoce Leyes", pági na 41. Y a 
los poseedores de inmuebles , con ti em po 
suficiente pa r a al egar la prescr ipció n, po· 

drán iniciar el j uicio sobre pertenencia , 
cuando · sus titulaciones sean defectuosas, 
porque años atrás uno se levantó una mor
tuoria, o por haber omitido formali dades 
en los contratos, por defectos en el regis
tro, por haber callado en un titulo e l nom
bre del a ntecesor e n e l dominio y se r des
conoc ido, etc .". 

Para terminar, quiero anota r que este 
paso trascen de ntal que ha dado el legisla
dor colombiano, ser á el medio más eficaz 
y expedito pa r a mejorar las titulaciones, 
que traerá como consecuencia el uso del 
crédito hipotecario y la valorización de la 
propiedad. 

De bo recordar aqui los nombres de los 
d istinguidos colegas que, con gran eficacia 
y lujo de razonami entos, sostuvieron el pro
yect o en el Sena do: los doctores Francis
co José Cha ux, Alfonso La ra, Carlos Bra
vo; y en la Cá mara: los doctores A lfonso 
Aragón Quintero, Apa ric io Gil C., Eduar
do Bossa y Ma nuel Barreto López. 

Bog otá , d iciembre 15 de 1943. 

MANUE L JOSE VARGAS 

LEY 51 DE 1943 
(diciem bre 10 ) 

por la cual se dictan a lgunas disposiciones 
sobre comunidades . 

El Con g reso de Colombia 
d ecreta: 

Articulo 1Q El comunero, que posea ma
terialmente, e n las cond iciones legales, el 
predio común p r o indiviso o a lguna parte 
de él, podrá hacer vale r en su favo r la 
prescripción a dquisitiva del dominio, or
dinaria o extraordinaria , segün el caso, 
contra los demás comune ros, lo mism o que 
contra t erceros extraños a la comun idad, 
sobre lo que tenga poseido y explotado eco
nómicamente . 

La prescripción que se establece pod rá 
invocarse judicialmente como acción o co
mo excepción. 

La prescripción extraordinaria se verifica 
cuando el que posee como comuner o haya 
completado o complete veinte (20) años de 
posesión y explotación económica, antes 
o después de la vigenc ia eie esta ley. 
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A la posesión p ropia se puede agr egar la 
de los a n tecesores en las condiciones del 
a r tículo 778 del Código Civil. 

Articulo 2. Sin perju icio de optar por 
el pr oced imiento especia l de d ivisión est a
blec ido en el Código J udic ia l, todo el que 
tenga posesión material como comunero en 
un predio que se encuen tr e p r oindiviso ent re 
dos o más persona s, sil1 que entr e ella s ha
yan contra t ado sociedad o celebr ado ot ra 
conven ción r elativa a la misma cosa , t endr á 
derecho a s er cons iderado com o prop;Elta
r io exclusivo del lote o parcela respecto 
del cual t enga en s u favor, según el a rtícu
lo precedente, una p rescripción adquisitiva 
de dom inio, y podr á ped ir la declaración 
judiCial correspondiente. En este caso, se 
presume que el lote poseído por el peti
c ionario equivale a su derecho en la co
munidad. 

p a r ágraJo 1. Esta acción pa ra obt ener la 
declar a toria judicial del dominio podrá 
mstaurarse a unque anteri!lrmente se haya 
demandado la división de la comunidad, de 
acuer do con las disposiciones del Código 
Judicial. 

P ar ágr afo 2Q Cuando la posesión mate
r ia l o la s mejoras esta blecidas en las t ie
rras de un pr edio indiviso pertenezcan a 
una sucesión, herenc ia yacente, concurso de 
acreedores, sociedad civil o comerc ial¡ etc., 
los respectivos repres entantes reconocidos 
leg almente podrán instaur a r la acción ju
dicia l de que tIa ta es te a r ticulo. 

A rtículo 3Q La acción de prescripción a 
q ue est a ley s e refi er e, debe ded ucirse en 
juicio ordinario. s iguiendo el p rocedilniento 
esta blecido en la Ley 120 de 1928. 

Artículo 4. El J uez, no podrá fa lla r sin 
ha ber practicado una inspección ocula r en 
el predio m at eri a de la demanda, decreta
da a petición de par t e o de ofi cio, cuando 
n o hubiere sido solicitada . 

Los colindantes ser án citados previa y 
personalmente, S i no fueren hallados o se 
ocultaren, la cit ación se sur tirá por medio 
de un aviso que se fi ja r á con no menos de 
cinco (5 ) dias de anticipación en la p uerta 
de entr a da de la casa o del predio , 

En las d iligencias de inspección ocular , 
el Juez recibir á declaración a los colindan
tes que conCUIra n y a las demás personas 
que estimare necesar io sobre la efectividad, 

continuidad, publicidad y tranquilidad de 
la posesi(in invocada por e l dema ndante. 

El Juez bará, además, la identificación 
de la f inca, y dejará constancia de todos 
los hechos y cir cunstancias que demuestren 
la explotación económ ica r ealizada por el 
poseedor. 

Parágr a fo 1. Para: e p reciar y califica r la 
exp lotación económ ica del pr edi o, se t en· 
drán corno normas las disposiciones perti
nentes de la Ley 200 de 1936. 

Parágl'afo 20 Cuando esta d iligencia deba 
practicarse en un Municipio donde ha s ido 
declarado en igencia el Catastr o Prepar a
tor io Nacional, el J uez del conocimiento pe
d irá oportunamente a la respectiva Comi
sión Secciona] de Catastro, los datos rela
ti vos al inmueble de que se trata, a fin de 
t ener en cuenta las observaciones técnic ' 
que j uzgue conveniente para la mejor iden
tificación del predio. 

Artículo 5. La demanda se present rá 
con ind icación de los linderos generales del 
p redio indiviso y sefialam iento preciso de 
los del lot e o parcela a que ell a se refiere; 
con exhibición de los titulos que sea posible 
recoger par a demostra r la calidad de co
munero con que obra el dem andante, y con 
la prueba de la posesión material y explo
tación económica del terreno, que da lugaI 
a la pr escr ipción a dquisitiva. 

Se acompa fiará un cer tifica do del R egis
t rador de Inst rumentos Públicos, con la 
his t oria m ás complet a que sea posi ble <le 
la comunida d, y en que conste que no se 
ha registrado partic ión complet a del pre
dio, anotando en cada caso los lot es qua 
s e hayan separ a do del indiviso, en vidud 
de acciones ejercit a das de acuerdo con la 
presente ley. 

P arágr afo. Se presumen linderos verda
deros de la comunidad, los que apar ezcan 
en el cer t ificado del Registl'ador o en la3 
esc ri t UIas públicas cor res pondientes a las 
inscripciones respectivas, teniendo en cuen
ta las segregaciones que se hayan verifica
do legalmente. 

Artículo 6. Va r ios comuneros de un mis
mo indiviso podrán entablar su acción con
juntamente, pero con la debida delimitación 
o individua lización del lot e que cada unO 
posee, para seguir un solo juicio. En este 
caso, podrán nombra r un solo apoderado. 
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Articulo 70 La sentencia que se pronuncie 
en estos juicios, una vez registrada, surti
rá los mism os efectos que la s entencia apro
batoria de l a partición en los j uicios espe
ciales de división de bie nes comunes regla
m enta dos e n el Código Judicial. 

Parágrafo. Derógase el inciso l o del ar
ticulo 12 de la L ey 1Z,9 de 1928. 

Articulo 89 Ejecutoriada la sentencia, s e
rá registr ada en la forma legal , y además 
se hará la m atricul a de la nueva propiedad 
que de ella resulta, tomándose nota de la 
segregación en la matricula del predio in .. 
div iso de que se trata . 

Si esta m a tricula d el predio indiviso no 
existiere, se ll evará a efecto antes de v.e
rificarse la del predio nuevo resulta nte de 
la sentencia. 

Articulo 99 En las sucesiones cuyo acti
vo bruto, conforme apreciación hecha por 
el perito designado por la Sindicatura del 
Impuesto de Sucesiones y Donaciones, no 
pasar e de cinco mi l pesos ($ 5.000) , si los 
interesados estu vieren de acuerdo y así lo 
pidieren , aun verbalmente, en el acto de los 
inventarios, el Juez en di cho acto, si ya 
hubiere vencido el término del emplaza
miento y no hubiere en curso ning ún inci
dente, sin más diligencias ni traslado, hará 
la distribución o partición de los bienes, 
adjudicándole a cada interesado lo que le 
corresponda. 

Si todos los inte resa dos fueren capaces, 
la r eferida pa rtición será en la forma y 
térm inos indicados por ellos ; pero si hu
bier e a lg ún incapaz, la partición se hará 
con la intervención d e su r espectivo cu ra 
dor , debiendo e l Juez impar tirle su aproba 
·ción si la encuentra ajust ada a la ley. 

La diligencia de inventarios y partición 
suscrita por el Juez. los pe ritos y las par
tes y el Secretario, se registrará y proto
colizará, constituyendo asi el titulo de pro
pied a d de los adjudicatarios, quienes harán 
pr otocolizar e l expediente. 

L as suces iones de la cuantía indicada no 
causarán impuestos de ninguna clase. 

Esta disposición regirá aun para las su
cesiones que a la vigencia de esta ley no 
se hayan liquidado. 

A.rticulo 10. El Gobierno ha rá una edi
ción especial d e esta ley y sus ant eceden
tes. 

Artículo 11 . Esta ley regirá ciento ochen
t a dlas (180 ) después de s u promulgación. 

Dada en Bogotá, a ve intiséis de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y tres. 

El President e del Senado, P ARMENIO 
CARDEN A S. - E l Presidente de la Cáma
ra de R epresentantes, LUIS CARLOS ME
SA. - E l Secreta r io del Sena do, Arturo 
Salazar Grillo. - El Secr eta r io de la Cá
mara de Representantes, Albino Vega Be r
nal. 

O rgano E jecutivo. - Bogotá, dic iembre 
10 de 1943. 

Publiquese y ejecútese. 
DARlO E CHANDIA 

El Ministro de Gobierno, 
Alberto Lleras 

El M inistro de Hacienda y Crédito Pú
bl ico, 

Carl os Lleras Restrepo 
E l Ministro de la E conomía Naciolial, 

M oisés P rieto. 

( Dia r io Oficial No 25.425, de 20 de di
c iembr e de 1943) . 

" De todos los factores que con t ri bu yen a la fuerza polít ica, económica 
y militar de las Naciones Unidas, uno de los más importantes es la solida
r idad del Hem isferio Occidental; y es preciso dec ir qu e la solidaridad del 
Hemisfe rio Occ idental descansa sobre e l come rcio de café. No está basada 
ella en comunidad de idiom a, de raza o de antecedentes cu ltu ra les ; sus fun
damentos re posan en las fructuos as y a m istosas relaciones comerciales que 
la industria del café ha desar roll a do". 

(George C. Thierbach, Presiden te de la National 
Coffee Association de los Estados Unidos ). 
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